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CONVOCATORIA DE 

 CURSOS DE FORMACIÓN EN IDIOMAS 
PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE 

LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
PERIODO 2022-2025 

 
ADENDA A LA CONVOCATORIA. AÑO 2026 

 
 
 
Con la finalidad de promover la adaptación del Personal de Administración y Servicios 
al Espacio Europeo de Educación Superior, y de acuerdo con el objetivo prioritario en 
el área de Recursos Humanos, de promover la formación en idiomas, la Gerencia de 
la UCM convocó para el año 2026 un nuevo programa de formación en idiomas, y 
como complemento a la misma se hace necesario la introducción de nuevos cursos 
de formación en idioma inglés donde prime la fluidez y el manejo en la lengua. 

La estructura del nuevo programa responderá a los parámetros establecidos en el 
“Marco Europeo Común” de política lingüística, tanto a nivel de los contenidos de los 
distintos niveles de enseñanza y aprendizaje de lenguas, como a la hora de la 
evaluación y certificación de los resultados obtenidos. Este marco europeo común 
establece tres tipos de Usuarios, básico (A1-A2), independiente (B1-B2) y 
competente (C1-C2), con dos niveles jerarquizados dentro de cada uno de estos tres 
tipos de usuarios. En el Anexo de esta convocatoria se describe de forma general la 
competencia lingüística atribuida a cada uno de los niveles en relación con el tipo de 
usuario de lenguas.  

DESTINATARIOS 

Personal de administración y servicios que se encuentre en servicio activo en la 
Universidad en el momento de formular la solicitud y en la fecha de realización del 
curso. 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS 

Cada persona podrá seleccionar hasta un máximo de dos cursos distintos en su 
solicitud. Se establece, con carácter general, que a cada persona solicitante se le 
asignará un máximo de una plaza, aun cuando haya seleccionado varios cursos 
en su solicitud. Esta limitación tiene por finalidad garantizar una distribución 
equitativa de los recursos formativos, optimizando el acceso del mayor número 
posible de participantes.  

Es fundamental destacar que las dos opciones de curso seleccionadas en la solicitud 
no tienen un carácter prelatorio (es decir, no establecen un orden de preferencia). 
La solicitud de más de un curso implica la aceptación expresa de cualquiera 
de ellos.  

La asignación de plazas se realizará siguiendo criterios objetivos, basados 
en la fecha y hora de presentación de la solicitud y en el número de plazas 
disponibles en cada curso. 
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No se realizarán cambios posteriores. Por ello, se ruega seleccionar el nivel adecuado 
del idioma. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CURSOS 

Las características generales de estos cursos, a la espera de su definitiva 
organización, son las siguientes: 

 Se programarán cursos de formación de fluidez en el idioma inglés durante los 
meses de septiembre y octubre. 

 La falta de asistencia por un tiempo superior al 20% de horas lectivas del curso, 
salvo justificación de baja por enfermedad (IT), conllevará la salida del 
programa y su inhabilitación para reiniciar la formación en idiomas en los tres 
años siguientes a su aceptación. 

 Al finalizar el curso se realizará un examen de aptitud para certificar el 
aprendizaje, y en su caso, la continuidad en el programa, el paso a un grupo 
de nivel superior o la baja definitiva del programa por la no superación del 
mismo. 

 Estos cursos serán gratuitos, excepto en los casos que se necesite manual, cuyo 
coste correrá a cargo del propio trabajador. 

Nombre del curso  Fechas y horarios 
Lugar de 

impartición(*) 

27 SKILLS FOR EMOTIONAL 
INTELLIGENCE WITH SMART ENGLISH 
LEVEL A2 

22, 24, 28, 30 de septiembre y 
2 de octubre de 9,30 a 14,30 h 

Edif. Donoso Cortés 

28 SKILLS FOR EMOTIONAL 
INTELLIGENCE WITH SMART ENGLISH 
LEVEL B1 

27, 29 de octubre y 3, 5, 10 de 
noviembre de 9,30 a 14,30 h 

Facultad de 
Medicina 

29 SKILLS FOR EMOTIONAL 
INTELLIGENCE WITH SMART ENGLISH 
LEVEL B2‐C1 

26, 28, 30 de octubre y 4, 6 de 
noviembre de 9,30 a 14,30 h 

Facultad de 
Medicina 

30 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
A2 

15, 22, 29 de septiembre y 6, 
13, 20, 27 de octubre de 9,00 a 

11,00 h 

Facultad de 
Enfermería 

31 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
B1‐GRUPO 1 

15, 22, 29 de septiembre y 6, 
13, 20, 27 de octubre de 11,00 

a 13,00 h 

Facultad de 
Enfermería 

32 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
B1 GRUPO 2 

17, 24 de septiembre y 1, 8, 15, 
22 y 29 de octubre de 13,00 a 

15,00 h 

Facultad de 
Enfermería 

33 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
B2 GRUPO 1 

15, 22, 29 de septiembre y 6, 
13, 20, 27 de octubre de 13,00 

a 15,00 h 

Facultad de 
Enfermería 

34 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
B2 GRUPO 2 

17, 24 de septiembre y 1, 8, 15, 
22 y 29 de octubre de 11,00 a 

13,00 h 

Facultad de 
Enfermería 
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35 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
B2 GRUPO 3 

17, 24 de septiembre y 1, 8, 15, 
22 y 29 de octubre de 15,30 a 

17,30 h 

Facultad de 
Enfermería 

36 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
C1 GRUPO 1 

15, 22, 29 de septiembre y 6, 
13, 20, 27 de octubre de 15,30 

a 17,30 h 

Facultad de 
Enfermería 

37 FLUIDEZ VERBAL EN INGLÉS NIVEL 
C1 GRUPO 2 

17, 24 de septiembre y 1, 8, 15, 
22 y 29 de octubre de 9,00 a 

11,00 h 

Facultad de 
Enfermería 

(*) El lugar de impartición y aulas siempre es en función de disponibilidad de las mismas, por 
lo que están sujetas a posible modificación. 

La realización de los Cursos específicos de idiomas se considerará como trabajo 
efectivo realizado dentro de la jornada laboral.  

En el siguiente enlace https://www.ucm.es/textos/364154 se muestra el Acuerdo de 
Mesa de Formación de fecha 22 de enero de 2020 con los diferentes supuestos para 
los horarios de los cursos de formación para el PAS de la UCM. 

SOLICITUDES 

Para participar en esta oferta formativa se deberá rellenar el formulario de inscripción 
en el siguiente enlace:  

https://www.ucm.es//solicitud-2026-convocatoria-de-cursos-de  

PLAZOS 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 10 de junio y finalizará el 20 
de junio de 2026. 

CERTIFICADOS 

Para obtener el certificado de aptitud del curso será imprescindible, además de 
superar el mismo, que el alumno no haya tenido faltas de asistencia por un tiempo 
superior al 20% de las horas lectivas del curso, aunque éstas sean justificadas. La 
justificación de las mismas sólo servirá a efectos de la no exclusión del solicitante del 
programa. 

La superación del curso conllevará su correspondiente calificación definitiva, que 
vendrá determinada por la evaluación continua del curso y la calificación del examen 
final según determine el profesorado del curso. En esta evaluación continua se incluye 
tanto la asistencia a clase, como la participación en la misma, la realización de 
proyectos y el cumplimiento de los objetivos y tareas que plantee el profesor 
correspondiente. 
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INICIATIVA PARA LA MEJORA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
COMO HERRAMIENTA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DESDE 
LA ALIANZA UNAEUROPA PARA EL PERSONAL TÉCNICO DE 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UCM 
 
Esta convocatoria sirve también para recordar que ya se encuentra operativa la 
iniciativa generada dentro del marco UNAEUROPA a través de la herramienta 
LANGUAGE TANDEM, que permite a los trabajadores de nuestra Universidad que lo 
deseen encontrar la pareja ideal para practicar idiomas, según sus objetivos de 
aprendizaje, nivel de competencia e intereses. Se encuentra desarrollada y alojada 
por el Instituto de Lenguas de KU Leuven, y es fruto de una iniciativa conjunta de 
varios Centros de Lenguas de universidades de Una Europa. 

Puede encontrar más información en https://www.ucm.es/cursos-de-ingles-para-el-
pas-de-la-ucm (debe navegar identificado) y en https://una-
europa.ucm.es/language-tandem  

Recordamos a los que se inscriban en esta actividad que no deben utilizar las 
mismas contraseñas que se utilizan en correos y firmas digitales de la UCM. 

De esta actividad, que no constará como tiempo trabajado ni podrá realizarse dentro 
de la jornada laboral, no se entregará ningún tipo de certificado ni constará en ningún 
registro el inscribirse en la misma. 

 

 

La Gerente, 
P.D.F. (Resol. Gerencia 26 de mayo de 2026) 
El Vicegerente de Recursos Humanos, 
Felipe Martínez López 
 
Madrid, 3 de junio de 2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A TODOS LOS CENTROS/SERVICIOS/UNIDADES 
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ANEXO I 
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C2. MAESTRÍA 

"Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. Sabe 
reconstruir la información y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en 
lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y resumida. Puede 
expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite 
diferenciar pequeños matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. "

C1. 
DOMINIO 

OPERATIVO 
EFICAZ 

"Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de 
exigencia, así como reconocer en ellos sentidos implícitos. Sabe expresarse de forma 
fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión 
adecuada. Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, 
académicos y profesionales. Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados 
sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los mecanismos de 
organización, articulación y cohesión del texto. " 

U
su

ario
 In
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B2 
AVANZADO 

"Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto 
concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre que estén dentro de 
su campo de especialización. Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por 
parte de los interlocutores. Puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos, 
así como defender un punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y los 
contras de las distintas opciones. " 

B1 
UMBRAL 

"Es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si 
tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio 
o de ocio. Sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir 
durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua. Es capaz de producir textos sencillos 
y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal. 
Puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar 
brevemente sus opiniones o explicar sus planes. "  

U
su

ario
 B

ásico
 

A2 
PLATAFORMA 

"Es capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas 
de experiencia que le son especialmente relevantes (información básica sobre sí mismo y 
su familia, compras, lugares de interés, ocupaciones, etc.). Sabe comunicarse a la hora de 
llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran más que intercambios sencillos 
y directos de información sobre cuestiones que le son conocidas o habituales. Sabe 
describir en términos sencillos aspectos de su pasado y su entorno, así como cuestiones 
relacionadas con sus necesidades inmediatas. " 

A1 
ACCESO 

"Es capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso muy frecuente, así 
como, frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato. Puede 
presentarse a sí mismo y a otros, pedir y dar información personal básica sobre su 
domicilio, sus pertenencias y las personas que conoce. Puede relacionarse de forma 
elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad y esté dispuesto a 
cooperar. " 
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